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GOBIERNO POLITICO. 

Circular núm, *65. 

( 3¿ E l señor subsecretario del ministerio de la 
(gobernación de la Peníosula con fecha 6 del 
corriente me comunica la real orden siguiente. 
f t E l señor ministro d é l a Guerra en 28 del 
mes últ imo dice al de la Gobernación de la Pe
nínsula de real orden lo siguiente;—->Ei in¿eo-
den te gj • >(•> ..i mil i íar , 4 qu4eja de real orden se 
pidió informe acerca de la esposicion de la di
putación provincial de Toledo que el antece
sor de V, £ . se sirvió dirigir al mió en fecha 4 
de octubre ú l t imo , lo ha evacuado en oficio, 
de -23 ¿leí actual en los términos siguientes:= 
En la real orden que me fue comunicada con 
fecha 12 del próximo pjsado, se me previno 
ujlormase lo que creyese mas conforme acer
ca de la esposicion que la diputación provin
cial de Toledo habia presentado al antecesor 
de V . ' E , solicitando que por las oficinas mili
tares de Castilla la Nueva se espidan cartas 
de pago equivalentes al importe de los sumi
nistros hechos eo metálica yov varios pueblos 
de la misma provincia á las tropas que han 
operado en ella. Cumpliendo, pues, con dicha 
resolución, quise oír el parecer de las oficinas 
militares dc este distrito, y habténdoloemitido 
en M dei anterior, me dice aquel gefe lo si-
fci,ienre.-EKina. Sr.: La intervención militar 
l ouien pedí informe sobre el contenido d 
real o n í n de 12 de cst€ mes,que acompan la 

1 la 

pued 

de su haberes, y sí únicamente las raciones en 
especie que Ies correspondan, previo pasapor

te; por esta razón tampoco los pueblos deben 
ni pueden facilitar á aquellos ninguna suma, á 
no ser en un caso tan estraordinario que abso
lutamente pueda escusárse por unos ni otros: 
per^ si tal sucediese,'corresponde por ei pue
blo con la orden de la autoridad que lo dispu
so, y desgraciadamente hubiera sido la entre
ga del caudal por exacción á la fuerza, tienen 
los ay untamientos el medio de estender testi
monio de lo ocurrido, y con él solicitar el 
réintegro de la cantidad. En el primer caso las 
oficinas no se negarán al abono y cargo de ¡o 
que efectivamente corresponda, y en el segun
do, practicando lo mismo, lo harán presante 
para el debido castigo. Siguiendo estas bases, 
han podido cortarse infinidad de abuso*, ya de 
los mismos pueblos, pues algunos sabiendo 
que se les abonaban los recibos, no, dificulta
ban en franquer sumas, y ya principalmente 
de los perceptores que nada reparaban, oca
sionando el desnivel y dtsórden consiguiente. 
En Castilla la Nueva afortunadamente no han 
dejado de ser auxiliadas las tropas, y es por 
Unto mas reparable el abuso; de consiguiente, 
es de parecer esta intervencion^que si los pue
blos por quien representa tan de buena fé la 
escelentísima diputación provincial dc Tole
do, justifican las entregas, según dejo espuesto, 
opinaré porqüe se les abone si están en regla, 
pero que se les advierta á todos la circunspec
ción que deban guardaren los suministros á 
metálico, pues que soto en los casos y térmi
nos indicados, podrán abonárseles. s V no te
niendo masque afiadir al preinserto dictámen, 
V. E . st servirá acordar loque mejor le parez
ca.=Y como para ilustrar este asunto creyese 
conveniente oir el parecer de la intervención 
general, la pasé al espediente en 31 del misino 
mes, y su contestación ts la que tengo la hon<-

• 
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ra de acompañar á V . E . en unión con la espo
sicion dc la diputación provincial de Toledo, 
para que en vista de Jo que una y otra depen
dencia opinan, se sirva acordar cop.-S. M . lo 
que fuere de su real agrado, en b c h c W o de lo» 
pueblos que han hecUo dichos symin'isiros. — 
L o que de la misma real orden traslado á V . E . 
incluyendo copia del precitado parecer del i « -
terventor general, en concepto de qoe confor
me S. M . con los dictámenes de que queda 
hecho mérito es su real voluntad que por ese' 
ministerio del cargo de V . E . se ha#ao á los 
pueblos interesados las-prevenciones al intento 
ce n venientes.* 

L o que se inserta en el Boletín oficial con 
copia del parecer que se cita, para inteligen
cia de los ayuntamientos de Ja provincia y de-
mas efectos en ella prevenidos.—Toledo 16 de 
diciembre de 1839.—Joaquín Manuel de Alba. 

Parecer ó informe que se cita. 

Intendencia general m i l i ! ar.sDictamen de 
la intervención general militar.zzExcmo. Sr; 
Hallo tnuy -fundado el dictamen de 4a inter
vención militar de Castilla la Nueva : creo que 
para que se abone á los pueblos de la provincia 
de Toledo los suministros que hayan hecho en 
dinero, conviene justifiquen 'las causas de h a 
berlo entregado, estandoterminantemente pro
hibido; y si fueren justas, por haber s idoia | 
exaccioo á la fuerza, en la justificación apare
cerá el verdadero culpable, sobrequien podrá 
recaer él condigno castigo ó solvencia* según 
los motivos que espusiere para haber faltadoá 
la ley. V . E . no obstante podrá servirse consul
tar á la superioridad Jo que estime justo.'' — 
M a d r i d 13 de noviembre de 1839.— P . O . D , , 
S. 1. G , , Esain. = £ s c o p i a . — De Ja F u e n t e . " 
E s c o p i a . — E s c o p i a . — E l subsecretario, Juan 
Felipe Martínez, 

Circular itum, 66. 
"El Excmo. señor secretario de estado y dei 

despacho de la'Gobernacioo de la Península, 
con fecha 7 del que -rige me dice de real orden 
lo siguiente. 

A l presidente de la dirección general de 

estudios digo con esta fecha lo siguiente;— 

«AJ considerar la influencia que los actuales 

alumnos de la escuela normal primaria de es

ta corteaban de ejercer en Josucesivo en la ins

trucción ymoralidad délos maestrosde prime

ras letras, cuando se hallen al frente de las es

cuelas normalesde provincia, el Gobierno no 

puede menos de mirar con especial solicitud por 

la conservación de los buenos principios de mo

ral y disciplina que ha procurado hicer habi

tuales cn los alumnos desde la wstalacion de 
escuela, y que con gran satisfacción suy a h 
visto arraigarse en los mas, auxiliado por e J c 

lo y cofwiaopia del director. Algunos, noob 
Láiu te ,OlviaanJolos uiotivos de gratitud 
debían estimularlos, han desmerecido por s 
reprensible conducta continuar disfrutando^ 
pensior* q « « v e n uwdio de tamas estrechezes! 
satisfacen puntualmente las provincias; y par 
que su ejemplo no contamine á los demás, £. foj* 
la Reina Gobernad ora ba tentdó á bien esclüir 
de la escuela normal á ü - Joaquifl Ramón Már
quez y D . Juan Fernandezde la Peña, pensiona
dos respectivamente por las provincias de Ba
dajoz y Luga. — Asimismo eiv justa represión 
deJos frecuentes actos de-indisciplina de ü. Jo
sé María Segura, S, M . ha tenido á bien resol
ver que cese en el disfrute de U pensión que 
satisface la provincia de C á c e p e s , aunque en 
consideración á su anciano y honrado padre 
podrá asistir como es temo 4 las ciases, v exa
minarse á su tiempo de maestro de escuela ele
mental, si hubiere ^tí>vechado^Ultimamen-
te, aunque D . Amonio Jiménez, D.Juan Rodrí
guez del Campo y D. Ramón í>uarte no han 
desmerecido, ni por su conducta ni por su £ 
.plicacron, de 4a distinción con que respectiva^ 
mente 1os honraron las provincias de Toledo, 
Pontevedra y Albacete» como esto no obstan
te, se hallan faltos de las aventajadas disposi
ciones necesarias para llegar á ser un A\z buenos 
gefes deescuelas normales, S.M.hacreido con
ducente a l servicio que sean reemplazados por 
otros mas idóneos, asi como los tres -antes re
feridos; á cuyo efecto se comunican por este 
ministerio con esta fecha Jas órdenes conve
nientes." 

L o que he dispnesto se publique en el Bole
tín dficial para conocimiento de ios vecinos de 
la provincia que se hallen en el caso y circuns
tancia de solicitar de esta escelentísimá dipu
tación el nombramiento de alumno de Ta es
cuela normal que debe verificaren reempla?o 
de D. Antonio Jiménez. Toledo 17 de diciem
bre de 1839. Joaquiu Manuel dc Alba. 

Ministerio de la Guerra.5sCircular,=:Por el 

ministerio de la Guerra se dice con esta fecha 

al señor secretario del despacho de la Gober

nación de la Península lo siguiente: . 

He dado cuenta á la Reina Gobernadora 

de lo espuesto por el brigadier encargado de la 

comandancia general déla guardia real este-

riorde infantería y la diputación provincial dc 

Orense, consultando varias dudas sobre 1* » n ' 
teligencia del art. i l o de la ley de reempla*jí,sf 
y estension que haya de darse á loque en ti* 

• 
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til • C M c e ! l T « « á 'a admisión dc pró-
f ^ o s t.empo señalado a l uso dei beneficio^ 

oades ¡ n n C ? d e á S U S a P r e h ^ ° " ^ y autori
dades á amenes competa declararlos tales. 
' í>. M . se ha enterado de ello con la refle-

] Z £ A P 3 r a ^ ^ »oí derechos 
leales dp los nueresados se perjudiquen, ni se 
menoscaben losdel ejército, cuya instrucción y 
disciphna fuera imposible perfeccionar míen' 
tras que soldados formados é instruidos pu
diesen sefcrptevados en el-8etvidp a¿ reclutas 
bisónos y ? mal dispuestos.á serlo. 
-i Tuvo.ade.rnas presente que la gracia de en
tregar prófugos concedida en dicho ariículo'se 
eoncreta-á. soló los mozos comprendidos en.el 
alistamiento del mismo ó de otro pueblo; y 
considerando; que ampliar.aqueh derecho á es
tos mismos mozos ya soldados de un cuerpo, 
ftrera dar á lá ley una-esíehsión qiî Vio se en
cuentra ep la precisión de los términos á'que 
está1 circunscrita; pe'netrado' adernas su r^aí 
ánimo de la necesidad de remédiaf'y'preveriir 
en-mucha párate los gr^es perjuicios-causados-
al'buen reemplazo del ejército conUs admisión 
de prófugos entendida en la licitud que por 
algunos se' pretende, y habiendo oido al tribu
nal supremo de guerra y marina, se ha servi
do S . M . declarar, de conformidad con su dic-
támen, lo siguiente: , 

1. ° E i derecho al beneficio concedido en.el 
art. i ró de fa ley de reemplazóVde i de no
viembre de 1 8 3 7 al mofeo que comprendido én 
el alistamiento presentaré un prófdgo del mis» 
mo ó de otro pueblo, cesa desde él momento 
eh que'dicho, mozo sea filiado eo, el cuerpq á 
que se le hubiese destin d • . 

2. a Este derecho es personal, y favorece 
solo al moao quinto aprehensor del prófugo, 
sin otro ensanche masqueelque se hace en el 
mismo artículo en favor del suplente de este, 

si lo mviertf. 
o° Para que.la presentación de Ttn prófu

go, asi aprehendido cause la libertad del mozo 
J , aprehensor, es condición necesaria que di-, 
¿no prófugo sea del mismo pueblo, ó al menos 
cíe la misma proviocia del quintó que lo apre
hendiere. 

0 Solo á los ayuntamientos y diputación 
d e la misma provincia, y no á los de otra, 
compete intervenir en las diligencias que se 
mactiquen para la calificación y declararon 
de.bichos prófugos; de cuya clase los que de-
*rtw¿*F**** •d m , t i d o s Serán fTf'" dTimponicndoseles,sifuesen a p rehend t do S , 

bs penas que la ordenanza prefija 

í)e real orden lo comunico á V. E. para su 
\ „ v efectos correspondientes cn el 

conocimiento y erectos r 
ministerio de iu cargo. 

(5) 
Dios guarde i V . E . muchos a ¿ o s . M a d r i d 

I . de d i c i e m b r e de ^ . - F r a n c i s c o N a r v a l . 
C u y a r ea l d i s p o s i c i ó n « i n se r t a p a r a su 

p u b l i c i d a d / c o n o c i m i e n t o y c u m p l i m i e n t o de 
q u i e n c o r r e s p o n d a . T o l e d o 18 de d i c i e m b r e 
de 1 8 3 9 . — J o a q u í n M a n u e l de A l b a . 

A V I S O S O F I C I A L E S . 

S . M . U Rrioa Gobernadora ae ha dignado conceder 
i la r i i l a de Mora , cn caía provincia, el peraniaa fe ce
lebrar un» feria anual co loe dial 1 4 , 15 y 16 del mt» 
de setiembre, y un mercado en loa Junea de cada n -
mana. Y eo debido cumplimiento i lo mandido, por 
S, M . , fia acordado el ayuntamiento de espresada r i f la 
tenga efecto « t a concesión en eJ primer Jane* del arto 
prtiitmo de 1840 con respecto al mercaJo. y la 'feria 
ea loa diaa mea y aoo eipreaadoi. . . . 

,1 1! 

Por acuerdo de ta junte munretpti' de ben*5cencia 
de eata ciudad í e anuncia al ptlbJko la eobiste de 1 ar
riendo de las finca» q r a á , continuación te espreea a ^ per
tenecientes unas a i hospital de eipOaitoi y otraa a i ex
tinguido deJ Refugio ¡ ambos reunido* y conocidos por 
la casa de maternidad. 

En termino de A -vé*. 

Una huerta, titulada de lot Palencarea. 
L oa renta de tierra > llamada el Ge venal. 
Otra i d . f enteadida por la Oreja. 
Otra í d M denominada lá Atalaja. 

„ t l , Ln pfrmiñQ dt Pa tón . 
Ocbo peda eo» ée tierra - de caber entre todos r j faoe-

f " 7-497 0 , i v a s * 
Uoa Iiuerta, de caber 1058 estadales y 140 maa qae 

ocupa la cata, pozo, alberca y alameda. 

£ 4 término de Magan. 

Ooce pedazo» de tierra, ar readadne.á Maauel Cairo y 
Santoa Rodrigue*, de caber todoa a i fanegaa^ 3 cele-
mine» y 33 eatadalea. 

Sela i d . , a r r e c í U ios á D . Tiburcio Falceto, de caber 
17-887 catadalfa. 

En termino de OUas. 

Doce pedaaos de tierra, arrendadoa il Gnmeraindo Her-
nipdea y Doroteo BaJIeaieroa, de caber 14.00S ea-
tadalea. k 

Laa personas que guateo interesarte en el remate 
concurr ir io i la sala de aeaionea de- dicha junta, «ira eo 
el hospital del Refugio, calle de ioa Altilertro», el dia 28 
del í]ue rige, al laa onre.de »u mañane. Toledo 17 de 
diciembre de 1839. =Vicaoo r Moreno de Vega,aecre-
taiio. 

H a aido robada en la igleaia parroquial de Ja vil la 
de L i l l o una crue grande de plata, del peao de ocho a 
diea libraa, con Ua aefiaa argurtotes: un crucifijo del 
miamo metal , S. Mart ín obúpo á cabaJio de lo mí tmo, 
cada upa de eitaa efigie* á un Jado, lo demaa de la crua 
coo'diferentea molduras^ y ae anuncia en eite Bolctio pa
ra que la peraona rj periooai que aepan i u paradero den 
parte al tenor juea de primera inataocia del partido de 
dicha v i l l a , qottn ae baila ín i t tuyeodo lobre eite hecbo 
la correiponJientc cauta. 
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E N S E Ñ A N Z A P U B L I C A . 

H e m o s asi i t ido con g ü i t o i los e x á m e n e s dc l o i 

• l u m n o s d e U c u a de e d u c a c i ó n , d i r ig ida por D . M a 
nue l G i l . E n obsequio dc la verdad debemos decir que 
noa han s o r p r e n d i ó los progreso* de los caballeros 
a l u m n o s ; porque nunca p e n s á b a m o s que pudieran ade
lantar a i u c l i o , en r a i o n á loa diferentea ramos ;í que 'se 
estendia la ensertanae y á la falta dc profesores. Tocamos 
e l e r r o r ; y con g ü i t o lo confesamos. 

N o pudimos presenciar e l exánxt u de lengua france
sa; p e r ú noa lisoageamoa dc qua a d e l a n t a r á n m u c h o l o i 
Díilos bajo Ja d i r e c c i ó n de u n psofesor c o m o eJ señor 
Carbonero , N o a tomarnos s in embargo l a s a t i s f a c í a n da 
recordar i d icho cabal lero que no deje pasar n inguna 
ocas ión en las rofichas que ae le o f r e c e r á n en l a eaplica-
c ion de sua lecc iones , de hacer ottenaible Á los niiloa 
l i s muchas ventajas :que obtiene 4a : lengua de G r a n a d a , 
•obre- la de Bossue t , para q u e sin descuidar ' e s t a , c o 
q u t tanto y tan busno hay escrito 4 ae aficionen á l a 
p r o p i a , en donJe pueden encontrar con l á a p l i c a c i ó n 

u n mine ro de cieniíisi y de e i q ñ t s i t o guato* 

E l caballero M o r e n o oo* enterneció* cot í ' su buen 

acento y con cF ' t ro^o de his tor ia nacional q i jé r e f i r i ó , 

compendiando nuettras antiguas glorias y lamentando 

la triste memor ia cjue de ellas nos ha quedado, Ó 

sonioa m u y vulgares ú creemos TJCTO fundamento que en 

Ja e sp l i cáe íon dc este ramo se eticófriifra u n buen , fondo 

do mora l í u b l i m e , porque l a h is tor ia es IJ maestra de 

h mora l idad . Pero e n t i é n d a s e solamente de aquellas h i s 

torias escritas por hombres grandes y f i lósofos , tales c o 

mo T u c í d i d e s , T á c i t o , Z u r i t a s M a r i a n a , M e n d o z a y 

otros:' h i s to r ia l doa Je í vne i t a d a l a n a r r a c i ó n de los 

hachos , se retratan t a m b i é n los h o m b r e s ; donde ' te des

l i ndan las causas secretas de b á acorítec rmicnt » s donde 

se descubren loa a m a ñ o s , Isa m á q u i n a s escondidas que 

mueven á loa que mandan y á loa que obedecen; donde 

ae manifiesta q u é d i j e ron ; q u é pensa ron , q u é qu is ie ron 

en este 6 en aquel trance aquelloa hombres q u é el c o n -

aenttmiento universal reeonoce por g rnndes , y e l influjo 

que las buernia costumbres han t e u i lo aierapre sobre la 

fe l ic idad d o l í a naciones. E n la his toria a p r e n d e r á n dues-

tr->a niiioa que la fal ta de re l ig ión en loa consejeros , la 

inf idel idad en los t ra tados , e l e s p í r i t u de venganza y 

otras causas i n s i ó menos ocn l t aa , han in f lu ido podero

samente para que una nac ión poderosa pierda el a l to 

puesto que ocupaba dignamente entre laa naciones de 

pr imer orden. I n f i í n d a a t í nuestros jdvener ese e s p í r i t u 

de nacional idad, aoareniio sobre la basa de la r e l ig ión , y 

confiemos en que a l g ú n Mía s e r i a c iudadanos honradoa^ 

•r i l i tarea Cíeles y va l i en tes , magistrados í n t e g r o s , y sacer

dotes celosos. Sent imos que la eatrechee de este a r t í c u l o 

no noa permita hacer otras observaciones sobre la mate

ria ; y coocluiremoa con dar l a enhorabuena en nombre 

de Ja patria al Sr. G i l y á loa d e m á s profesores que m e 

recen su confianza. 

B I B L I O G R A F I A . 

Magnífica edición de las Aventuras de Gil Bla$ 
con ¿ o o láminas. L o s sertores suieritorea acud i rán í 
\.( impren ta de Cea en esta c iudad a*recojer la uti 
mera enlrega y aatiafacer el importe de la segunda 

E n la mi sma impren ta se vende el Juicio analítico aobre 
el d is :urso c a n t í n i c o - l e g a l que d i ó a luz el Excmo é 
I t ino . S r . D . Pedro G o n z á l e z V a l l e j o , arzobispo pre
sentado para T o l e d o . £ o p u b l i c a u n prelado español 

Historia documentada de las desavenencias entre el 
i l u s t r í a i m o cab i l do de l a santa iglesia catedral de M á 
laga y sus vicar ios c a p s u l a r e s , p r inc ipa lmente el *c-
Aor obispo electo. U n t o m o eo cuar to 15 rs., en rúa-

V tica. -I 01 j & * < . > , ijin 

Nueva gramática déla lengua castellana s e g ú n l o a p r i n -
F , ; C ¡ p i o s de Ja Qluaofia g r a m a p c a l , c o n u n a p é u u c e s o -

bre el arceglo de l a o r t o g r a f í a , por D . A . M . de 
. N o b o a . . .! ¡ € • ; • \ . 

Catecismo de, l a doc t r ina c r i s t i a n a , compuesto por el P . 
G e r ó n i m o de R i p a l d a . 

U n i r Iftc* r .-'"i w t¿ -JVÍI ij ;(ns 
Juicio de jurados ce l eb rado en T o l e d o e l i d í a s o d e juQto 

de 1 8 3 7 para cah i i ea r dos escritos d e l venerable ca
b i l d o de l a - i g l e s i a prifuarja relativos i, l a supre
s ión del d i e z m o , descrtplo puntua lmente y con trjsla-
do l i tera l de la acusadora fiscal y l a defensa: i 4 ra. 

- i . ? ',f h .11 v r~r 7* r.\ 
Recibos para los suminis t ros de rac ione» de p a n , carne, 

v i n o , cebada y paja', corif arregro á los modelos de l a 
rea) o rden de 8 de ab r i l de J ÍJ3 3, 

Relac iones de> loa suminis t ros que hacen los puebloa í 
los cuerpos y Clases del e j é r c i t o & c . 

Estados n u m é r i c o s de b a u t i s m o s , mat r imonios y defun
ciones que s e g ú n los modeloa de l a real, orden de 1? 
de d i c i embre de 1 8 3 7 deben pasar cada trimestre tos 

- curas p á r r o c o a Á sus respectivos ayuntamientos . 

R e s ú m e n e s n u m é r i c o s de b a u t i s m o s , matr imonios y de
funciones q u e cofj ar reglo á la misma real orden de-

r ben r emi t i r en las é p o c a s que c i t a los ayuntamientos 
á l a d i p u t a c i ó n p rov inc ia l* 'é 

T E A T R O . 

H o y jueves 1 9 , á beneficio de D . J u a n de Dios L i 
r ó n , segundo g a l á n del de esta c ap i t a l , se e j e r u t a r á la co
media de g n n d e e s p e c t á c u l o en tres actos t i tulada P O R 
O C U L T A R U N D E L I T O C O M E T E R O T R O M A Y O R . 

A c o n t i n u a c i ó n las H A B A S V E R D E S , á seia(bsile-) 
D a n d o 6 0 con e l s á m e t e C A L D E R E R O S Y V E 

C I N D A D , r

 ft 

E n u n o de los in termedios s g a s s j a r á eate interesado 
con dos C U B I E R T O S D E P L A T A á Jo* primeros mí* 
meros que salgan premiados , cuyas suerlea ae espenderáo 
al t i empo de tomar las entradas y por el mismo es l ip^ 0 * 
d i o : dsndo á rada palco c inco n i í m e r o s , tres * c 1 0 * 
ventana y ocho á cada f a l t r ique ra . 

Toledo: ImprentadelEditor D. ¿ de Ce*' 
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